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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día de la Fuerza Aérea Argentina, cele-
brado el 10 de agosto de 2002. Felicitaciones y
saludos a sus integrantes. Pepe. (4.409-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe, por el que se felicita y saluda a los integran-
tes de la Fuerza Aérea, con motivo de cumplirse el
próximo 10 de agosto el Día de la Fuerza Aérea Ar-
gentina; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Felicitar y saludar a los integrantes de la Fuerza
Aérea, con motivo de haberse cumplido el 10 de
agosto próximo pasado el Día de la Fuerza Aérea
Argentina.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2002.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Ricardo F. Rapetti. –
José L. Fernández Valoni. – Angel E.
Baltuzzi. – Juan C. Correa. – Jorge C.
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Daud. – Nilda C. Garré. – Julio C.
Humada. – Luis A. R. Molinari Romero.
– Fernando R. Montoya. – Alejandra B.
Oviedo. – Lorenzo A. Pepe. – María del
Carmen Rico. – Jesús Rodríguez. –
Hugo D. Toledo. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree necesario introducir modificaciones al texto ori-
ginal, en razón de una mejor técnica parlamentaria
y gestión legislativa, dando curso favorable al dic-
tamen que antecede.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Saludar y felicitar a los integrantes de la Fuerza
Aérea, con motivo de cumplirse el próximo 10 de
agosto, el Día de la Fuerza Aérea Argentina, en co-
incidencia con el 90° aniversario de la creación de
la Escuela de Aviación Militar.

Lorenzo A. Pepe.


